
Detalles del Remate

Camión marca Ford, modelo Cargo 1722, año 2016. N° Motor:
36529140, N° Chasis: 9BFYEAXV3GBL92956, dominio PMM-191

Información Principal

Tipo de Propiedad Autos / Bienes Muebles / Maquinas

Precio de Venta Consultar

Dirección Ruta nacional 33 Km 320

Localidad Trenque Lauquen

Partido Trenque Lauquen

Provincia Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial Prov.

Fecha del Remate 28 agosto 2026

Hora de Inicio 12:00

Hora de Finalización 12:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación Ruta nacional 33 Km 320, Trenque Lauquen, Trenque Lauquen, Buenos Aires

Bases del Remate 03 de jul 16:29: $ 18.000.000,00

Datos del Juicio

Actor Sastourne, Alejandro Enrique

Demandado Transporte El Tío SRL

Tipo de Juicio s/Concurso Especial

Expediente 98.609

Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 03 julio 2026

Datos del Remate



Fecha y hora de remate: 28/08/2026 12:00

Lugar: Subasta Electronica

Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Exhibiciones: 10/08/2026 - de 10:00hs. a 12:00hs.
11/08/2026 - de 10:00hs. a 12:00hs.
12/08/2026 - de 10:00hs. a 12:00hs.

Martilleros a Cargo

Nombre Sannutto , Raul Antonio

Teléfonos Laboral 1: 2392-558211-623333

Localidad Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina

Edicto

&nbsp;El Juz. Civ. y Com. N° 1, Trenque Lauquen, sito en 9 de Julio N° 54 de Trenque Lauquen,
comunica en autos
"Sastourne, Alejandro Enrique c/Transporte El Tío SRL s/Concurso Especial Ej. Prendaria", Expte.
N° 98.609, que el Mart.
Sannutto Raul Antonio, rematará mediante la modalidad de Subasta Electrónica,
www.scba.gov.ar/Subastas Electrónicas
(art. 562 Ley 14.238 ac 3604/12 SCBA), el siguiente bien mueble: Camión marca Ford, modelo
Cargo 1722, año 2016. N°
Motor: 36529140, N° Chasis: 9BFYEAXV3GBL92956, dominio PMM-191. Base: $18.000.000.
Depósito en garantía.
$900.000. Depósito en cuenta de autos Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal Trenque
Lauquen N° 027-
517258/6, CBU N° 0140356327670451725860. Honorarios martillero: 10 % a cargo del
adquierente, más aportes
previsionales. El saldo de precio deberá ser abonado al quinto día de aprobada la subasta que
será notificada en forma
electrónica. Cuando el saldo de precio supere los $30.000, su pago deberá ser efectivizado por
transferencia bancaria, no
aceptándose que el mismo se realice por depósito bancario. Ello así de conformidad a lo
dispuesto por la Comunicación "A"
5147 del BCRA y Resolución SCBA N° 1116/10 (asimili). Exhibición los días 10, 11 y 12 de
agosto de 2026 de 10 a 12 hs.
en predio ubicado con frente sobre ruta nacional 33 Km 320 a metros de su intersección con ruta
nacional 5 (altura ciudad
de Trenque Lauquen, Pcia. de Bs. As.). La Subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles:
COMENZARÁ EL DÍA
28/08/2026 A LAS 12:00 HORAS y FINALIZARÁ EL 10/09/2026 A LAS 12:00 HORAS. Fecha
cierre de Inscripción
postores: 25/08/2026 a las 12 hs. El martillero rendirá cuentas dentro del tercer día de realizada la
subasta conjuntamente
con el acta que deberá confeccionar una vez finalizada la misma, que se labrará en doble



ejemplar, indicando el resultado
del remate, los datos del vencedor (código de postor y monto de adjudicación) y determinar los
restantes postores con la
mayor oferta realizada por cada uno de ellos (art. 36 del Anexo I, Ac. 3604), bajo apercibimiento
de multa (art. 34 inc. 5°,
579 del CPCC). Los oferentes deberán estar inscriptos en forma previa a la subasta en el Registro
General de Subastas
Judiciales de conformidad con la normativa prevista en los arts 6/24 Ac. 3604 con una antelación
mínima de tres (3) días
(art. 24, Anex. I Ac. 3604). Quien no resulte adquirente deberá solicitar la devolución de las sumas
consignadas y no podrán
ser gravadas por impuesto o tasa alguna (art. 562 CPCC). La audiencia prevista por el art. 38 del
Anexo I de la Ac. 3604
está fijada para el día 7 de octubre de 2026, a las 10:00 hs. la que se celebrará a misma se
celebrará en forma virtual a
través de la plataforma Microsoft Teams debiendo unirse al siguiente link el día y a la hora
señalada
https://teams.microsoft.com/meet/218163881380299?p=Wgv9abqboF7S0KcY5q. En la misma
quien resulte adquirente
deberá presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante de pago de
depósito en garantía,
constancia de código de postor, acreditar pago de saldo de precio y pago equivalente a los
honorarios del martillero con&nbsp;más el 10 % en concepto de aportes previsionales y el sellado
fiscal, además de los instrumentos que lo acrediten como
comprador en subasta y constituir domicilio procesal y electrónico en los términos del art. 40
CPCC, bajo apercibimiento de
tenerlo/s por constituido en los Estrados del Juzgado (art. 41 CPCC). Se habilita compra en
comisión. No será admitida la
cesión de derechos y acciones de las actas de adjudicación. Una vez aprobada la rendición de
cuentas del martillero y
dentro de los cinco (5) días de aprobado el remate, sin necesidad de intimación previa, el
adquirente deberá adjuntar el
comprobante de saldo de precio en el Banco Prov. de Buenos Aires (Suc. Trenque Lauquen) a
cuenta de autos y a orden
del Juzgado bajo apercibimiento de declararlo como postor remiso. Si no se alcanzare el
perfeccionamiento de la venta,
por culpa del postor remiso, y se ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los
importes depositados y será
responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la segunda subasta, de los intereses
acrecidos y las costas
causadas por ese motivo (art. 585 CPCC). En caso de existir más de un postor, y declarado
postor remiso al vencedor en la
puja, se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta, siempre
que éste haya realizado
reserva de postura, a quien se llamará a ratificarla, siempre que la misma sea igual o superior al
noventa y cinco (95 %) de
la oferta primera. En caso de ratificación de la oferta, continuará con el procedimiento previsto;
caso contrario se seguirá el



procedimiento descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta. En el supuesto de
compra en comisión, el
comprador indicará el nombre de su comitente (que también deberá estar inscripto en el Registro
de Subastas) en la
audiencia del art. 38 del Anex. 1 de la Ac. 3604 debiendo ser ratificado en escrito firmado por
ambos dentro del plazo de
cinco días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo
(art. 581, 582 del Cód. Proc.
Ley 11.909). Quien resulte comprador definitivo del bien deberá realizar la actividad judicial y
extrajudicial necesaria e
inscribir, en un plazo no superior a los 60 días desde una vez satisfecho el saldo de precio, la
compra en subasta judicial,
bajo apercibimiento de imponer multa hasta tanto se acredite en autos su efectivo cumplimiento.
Impuestos de sellos a/c
del adquirente. Deudas por Impuestos y tasas municipales no serán responsabilidad del/los
adquirente/s hasta la fecha de
toma de posesión. Informes: Al juzgado deberán dirigirse al mail oficial: juzciv1-
tl@jusbuenosaires.gov.ar o al martillero al
tel. 2392-558211-623333 Correo electrónico: sannuttoinmobiliariatl@gmail.com en el portal de
subastas en
https://subastas.scba.gov.ar o bien al expte. a través de la MEV en https://mev.scba.gov.ar. Altube
Vanesa Maria,
Secretaria.
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